














H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
LXXII LEGISLATURA 

El suscrito, Diputado Fernando González Viejo, integrante del Grupo Legislativo 
del Partido Acción Nacional perteneciente a la M I 1  Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además 
en lo dispuesto en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, por este medio, me permito 
proponer iniciativa de reforma a los artículos 649, 666, 667, 670 Y 671 del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, misma que solicito se tenga en 
alcance y se integre al expediente 6430, turnado a la Comisión de ~egislaczn y 
Puntos Constitucionales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En obvio de repeticiones, tómense por insertos los argumentos vertidos 

en el escrito de mérito, antes referido y turnado a la ponente comisión 

permanente de dictamen legislativo a que he hecho referencia. 

Un análisis completo de las razones en que se fundamenta el proyecto de 

reforma a los artículos 669, 672, 675, 677 y 705 del Código Civil revela la 

rigorista necesidad de hacer inclusivo el efecto de su reforma a los artículos 

objeto del presente estudio, toda vez que, no sólo en su teleología atienden al 

interés de tutelar el procedimiento y causas generadoras de la declaración de 

desaparición de una persona, sino que también, se ve comprometido su texto 

normativo en la misma, pues se contemplan tiempos de espera y lapsos 
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procesales que, aprobada la iniciativa de reforma de mérito, generaría un 

contrasentido. 

En este tenor, me permito proponer al Congreso del Estado de Nuevo 

León la presente iniciativa de reforma, en alcance de la contenida en el 

expediente 6430, en trámite al seno de la Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales, al tenor del siguiente proyecto de: 

D E C R E T O  

UNICO: Se reforma por modificación de los artículos 649, 666, 667, 670 
y 671 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

ART. 649.- Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde 

se halle y quien la represente, el juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un 

depositario de sus bienes, se le citará por medios de edictos publicados por tres veces 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en algún periódico de los que tengan 

mayor circulación a juicio del Juez, señalándole para que se presente en un término 

no mayor de tres meses, y dictará las providencias necesarias para asegurar los bienes. 

ART. 666.- A los tres meses, del día que corresponda a aquél en que hubiere 

sido nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos en los términos previstos 

en el artículo 649. En ellos constarán el nombre y domicilio del representante, y el 

tiempo que falte para que se cumpla el plazo que señalan los artículos 669 y 670 en su 

caso. 

Art. 667.- Los edictos se publicarán por tres veces consecutivas, con intervalo 

de quince días, en los principales periódicos del último domicilio del ausente, y se 

remitirán a los cónsules, como previene el artículo 650. 
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Art. 667.- Los edictos se publicarán por tres veces consecutivas, con intervalo 

de quince días, en los principales periódicos del último domicilio del ausente, y se 

remitirán a los cónsules, como previene el artículo 650. 

Art. 670.- En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado 

general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la declaración de 

ausencia sino pasado 1 año, que se contarán desde la desaparición del ausente, si en 

ese periodo no se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fecha en que se haya 

tenido las últimas. 

Art. 671 .- Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aun cuando el poder 

se haya conferido por más de un año. 

T R A N S I T O R I O  

UNIC0.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Atentamente, 

Monterrey, Nuevo León; a Agosto de 2010 

Grupo 
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